
 

 
14/05/2014

Arica: Condenan a pareja que cometió violento asalto contra conductor en
Año Nuevo
Una intensa investigación dirigida por el
Fiscal especialista en delitos de robo,
Patricio Espinoza González, permitió al
Tribunal Oral condenar a Patricio Rojas
Soto y Gustavo Ramos Mérida a la pena de
10 años y un día de cárcel por su
participación en un violento asalto cometido
en contra de un conductor particular en Año
Nuevo.
Ambos individuos fueron condenados en
calidad de autores del delito de robo con intimidación, en el marco de una indagatoria
del Ministerio Público del extremo norte, en conjunto con efectivos de la SIP de la
Tercera Comisaría de Carabineros.
Asalto
De acuerdo a los antecedentes expuestos en el juicio oral el hecho se registró cerca de
las 09:00 horas del 01 de enero del presento año, ocasión en que ambos individuos
concurrieron hasta la intersección de las calles Oscar Belmar y Alfonso Néspolo. En
ese lugar procedieron a abordar repentinamente un vehículo que conducía la víctima, a
quien amenazaron con un arma blanca obligándolo a transportarlos por las
inmediaciones.
Durante una parte del recorrido, la víctima manejó en contra del tránsito, lo que fue
advertido por funcionarios policiales que realizaban una fiscalización por el lugar, por
lo que los acusados descendieron de la máquina y huyeron con un teléfono celular que
le habían sustraído al afectado.
“El testimonio de la víctima fue fundamental y dio cuenta que los acusados, al
percatarse de la presencia policial, lo amenazaron de muerte con un arma blanca para
que no los delatara. Sin embargo, los funcionarios policiales sospecharon de esta
acción y procedieron a fiscalizar a los ocupantes, lo que motivó la huida y posterior
detención de los acusados”, expresó el Fiscal del Ministerio Público, Patricio
Espinoza.
Durante el juicio se informó que ambos registran diversos antecedentes. Asimismo, los
jueces del Tribunal Oral aplicaron la circunstancia agravante de pluralidad de
m a l h e c h o r e s .
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